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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, JUZGADO SEXAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL.

“2021:AÑO DE LA INDEPENDENCIA”
JUZGADO SEXAGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AVENIDA PATRIOTISMO NÚMERO 230,
PISO 15,SAN PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, C.P 03800,CIUDAD DE MÉXICO CDMX.

EXP,219/2020
EDICTO

MARIAINESSOLISDEROSENSZTEIN.
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por
HERNANDEZ CORTEZ TERESA, encontradeMARIA INES
SOLIS DE ROSENSZTEIN, expediente número 219/2020, la C.
JUEZ SEXAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, ordenóemplazarpor
edictosa lademandadaenlossiguientestérminos:

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinte.- - - Cor el

escritode cuenta,fórmeseexpedientey regístreseen el Libro de
Gobiernode esteJuzgadobajoel númeroque le corresponda;con
fundamento en el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles,
se previenea la promoventeparaquedentrodeltérminodeCINCO
DÍAS aclareel motivopor el cual el domicilio que se indicaen el
ocurso que se provee, así como el asentado en el certificado de
gravámenesadjunto,difieredeldescritoenelcontratodecompraventa
queseexhibe.Asimismo, deberáexhibircopiasdelescritocon elque
desahogue la presenteprevención y de los documentos que lo
acompañen, a efecto de correr traslado a su contraria. Lo anterior,
apercibidaquedeno hacerlodentrodeltérminoconcedidono sedará
trámiteal escritodedemanda,previadevoluciónde los documentos
y copiassimplesexhibidasporconductodepersonaautorizadapara
talefecto- NOTIFÍQUESE. Lo proveyóy firmalaC.JuezSexagésimo
Octavodelo Civil, LicenciadaMartaAlicia Cuevas Nava, antede la
C. SecretariaConciliadoraen funcionesde SecretariadeAcuerdos,
LicenciadaMaríadeLourdesVanessaSánchezGuerra,confundamento
enelartículo84 fracciónIV de la Ley Orgánica del PoderJudicialde
laCiudaddeMéxico.Doy fe.-

CiudaddeMéxico,a sietedeagostodedosmil veinte.-- -A susautos
elescritodecuentadeTERESA HERNANDEZ CORTEZ, se letiene
desahogandolaprevenciónordenadaporautodefechaseisdemarzo
de dos mil veinte,en consecuencia,se proveeel escritoinicial de
demandaenlossiguientestérminos:Se tienepor presentadaaTERESA
HERNÁNDEZ CORTEZ, por su propio derecho,señalando el
domicilioquecitaparalos finesque refierey por autorizadasa las
personas que indica para oír y recibir notificaciones. Se le tiene
demandandoenlavíaORDINARIA CIVIL deMARÍA INÉS SOLÍS
DE ROSENSZTEIN, las prestaciones que indica. Con fundamento
en los Artículos 255, 256, 258 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda en la vía y
formapropuestas,con las copias simplesexhibidasde la demanda,
córrasetrasladoal demandadoparaque,en el términodeQUINCE
DÍAS, produzcasu contestaciónu opongalasexcepcionesqueestime

convenientes;y todavezqueel promoventemanifiestabajoprotesta
de decirverdaddesconocerel domiciliode la demandadaMARÍA
INÉS SOLÍS DE ROSENSZTEIN, gírense atentos oficios al
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE
LA CIUDAD DE MEXICO DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO y
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, asícomoa
la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO por CONDUCTO DE LA TERMINAL ADSCRITA A
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DE
PRESIDENCIA Y DEL PLENO DE ESTE H. TRIBUNAL,
conformealacuerdonúmero5-35/2004,emitidoporelConsejodela
Judicaturade la Ciudad de México, en donde el C. Presidentede éste
Tribunal,suscribióunconveniodeColaboraciónconlaSecretaríade
Transportey Vialidad del Gobierno de la Ciudad de México, que
permitiráaccesara la basededatosdedichadependencia,respectode
lasLicenciasy PermisosdeConduciry delPadrónVehicular,publicado
enelBoletínJudicialnúmero43,defechadosdemarzodelañodos
milseis,asícomoenatencióna lacirculardediecisietedeseptiembre
dedos mil catorce;lo anteriora efectodequeinformensi en sus
archivos se encuentraregistradoalgún domicilio de la demandada
MARÍA INÉS SOLÍS DE ROSENSZTEIN, a findeemplazarlaal
presentejuicio;y obtenidoensucasoeldomiciliodedichaspersonas,
elabórese la cédula de notificación correspondiente para su
emplazamiento,paraque dentrodel términode QUINCE DÍAS,
produzcasu contestaciónu opongan las excepcionesque tuviere,
apercibidaqueparaelcasodeno hacerlo,se letendráporconfesode
loshechosexpuestosenelescritoinicialdedemanda,o ensucasode
aquellosquese dejarendecontestar,con excepciónde lo dispuesto
porelartículo271 delcódigoprocesalcivil;asimismo,seprevienea
la demandadapara que señaledomicilio en estaCiudad pararecibir
notificacionesconelapercibimientodequeparaelcasodenohacerlo
las subsecuentesinclusive las de carácterpersonalles surtiránpor
medio de boletín judicial, salvo que otra cosa se provea u ordene
conformealartículo637delalegislaciónencomento.En cumplimiento
a la Circular06/2012asícomo alAcuerdo 10-03/2012emitidopor el
Consejode la Judicaturadel Ciudac de México, en sesiónplenaria
celebradael día diecisietede enerodedos mil doce,asícomoa la
reiteraciónrealizadaen la circular 50/2018y Acuerdo 12-28/2018,
emitidopor el Consejo de la Judicaturadel Ciudad de México, en

 

 

sesiónplenariacelebradaeldíaveintiochodejuniodedosmildieciocho.
“Se hacedelconocimientode laspartesqueelTribunalSuperiorde
JusticiadelCiudaddeMéxico,motivadoporel interésdequelas
personasquetienenalgúnlitigiocuentenconotraopciónparasolucionar
su conflicto,proporcionalos serviciosdemediacióna travésde su
Centrode JusticiaAltemativa,donde se les atenderáen formagratuita,
la mediaciónno es asesoríajurídica.El Centroseencuentraubicado
enAv.Niños Héroes133,ColoniaDoctoresdelegaciónCuauhtémoc,
CiudaddeMéxico,Código Postal06500,conel teléfono5134-11-00
exts.1460y 2362.ServiciodeMediaciónCivil Mercantil.5207-25-
84 y 5208-33-49.mediación.civil.mercantil(Otsidf gob.mx.Servicio
de Mediación Familiar: 5514-2860 y 5514-58-27”
mediación.familiar(Qtsidf.gob.mx.Lo anteriorcon fundamentoen lo
dispuestopor los artículos2, 5, 6, párrafoprimeroy segundoy 9
fracciónVII, de la Ley deJusticiaAlternativadelTribunalSuperior
de Justicia del Ciudad de México. Y una vez concluido el juicio,

mediantenotificaciónhágasedel conocimientode las partesque
intervengan,quetienenel términodeseismesescontadosapartirde
la respectivanotificaciónparaqueacudanal localdeesteJuzgadoa
solicitarla devoluciónde los documentos,pruebaso muestrasque
hayan exhibido en autos, ya que se procederá a la destrucción del
expediente. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez
Sexagésimo Octavo de lo Civil, LICENCIADA MARTA ALICIA
CUEVAS NAVA, antelaC. SecretariaConciliadoraenfuncionesde
SecretariadeAcuerdos,LicenciadaMARÍA DE LOURDES VANESSA
SÁNCHEZ GUERRA, confundamentoenelartículo84 fracciónIV
dela Ley OrgánicadelPoderJudicialdelaCiudaddeMéxico,quien
autorizay dafe.DOY FE.

Ciudadde México, a diezdemayodedos mil veintiuno.- - -A sus
autoselescritodelaparteactora,vistassusmanifestaciones,habiéndose
agotadolos domiciliosseñaladosen autosparaemplazara la parte
enjuiciada,y atendiendoalestadodelprocedimiento,confundamento
en el artículo 122 fracción [I del Código de Procedimientos Civiles,

seordenaelemplazamientodelaparteenjuiciadapormediodeedictos
que se fijaranpor TRES VECES de TRES EN TRES DIAS en el
BOLETÍN JUDICIAL y en el periódico DIARIO IMAGEN,
debiendomediarentrecadapublicacióndosdíashábiles,haciéndose
sabera la demandadaquedeberápresentarsedentrodel términode
SESENTA DÍAS; quedandoen la SecretaríadelJuzgado,las copias
simplesde trasladoparaque se instruyandelJuicio,a partirde los
cuales contará el término concedido para contestar la demanda
apercibidoquedeno darcontestacióna lademandainstauradaensu
contradentrodel términoprecisado,se le tendrápor contestadaen
sentido negativo, en términos del artículo 271 Párrafo cuarto del
Código deProcedimientosCiviles elabórenselos oficiosy edictos
correspondientesy póngansea disposiciónde laparteinteresadapara
su diligenciación. Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez
SexagésimoOctavodelo Civil, Lic. MartaAlicia CuevasNava,ante
elSecretariodeAcuerdos“A”,Lic. SaúlYáñezSoteloqueautorizay
dafe.- Doy fe.-- -RÚBRICA - - - -

C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”

LIC. SAÚL YAÑEZ SOTELO.


